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Claudia Sheinbaum, 
cuarto informe
El cuarto año de administración en un plan sexenal de trabajo 
supone un periodo considerable para apreciar el efecto, en 
este caso, de una jefa de Gobierno, de su liderazgo, así como 
del conjunto de políticas públicas por las que se han volcado 
más esfuerzos y recursos.

Inspirada por los principios de la 4T, Claudia Sheinbaum 
lidera un proceso para cristalizar la austeridad republicana 
en el Gobierno de la Ciudad de México; al final de la actual 
administración se entregará un balance de endeudamiento 
menor, en términos reales, al recibido en 2018. Este hecho fue 
reconocido como el del mejor gobierno subnacional a nivel 
latinoamericano en este rubro en noviembre de 2021 por HR 
Ratings. A su vez, las agencias S&P, Fitch y Moody’s han otor-
gado la más alta calificación a la capital del país, reflejado en la 
capacidad de atraer este primer semestre de 2022 el máximo 
histórico de inversión extranjera directa, 9 mil 356 millones de 
dólares, 34% de toda la inversión a nivel nacional, 127% más 
que lo captado en 2021, correspondiendo en su mayoría (86%) 
a nuevas inversiones, lo que muestra el nivel de confianza en 
nuestra ciudad y nuestro país a nivel global.

En poco menos de 4 años, la capital del país se perfila de 
cara al futuro como la ciudad más conectada del mundo (ga-
nadora del Récord Guinness en 2021) con más de 34 mil pun-
tos de acceso público a internet al cierre de 2022. 

Somos la ciudad con el proyecto de digitalización más 
agresivo de México y América Latina, que simplificó 2 mil 500 
trámites en sólo 700 y que hace posible la apertura de un nue-
vo negocio en sólo 10 minutos y un sólo sistema para todos los 
trámites locales, Llave CDMX, cuyo registro comporta al 61% 
de los adultos en la capital del país, 4.6 millones de personas.

Asimismo, nos hemos situado como la entidad con la mejor 

policía del país, mediante el aumento salarial progresivo des-
de 2019, crecimiento real del 45%, así como la profesionali-
zación de los elementos a través del Bachillerato Policial y 
la Universidad de la Policía y la carrera policial que asigna 
las promociones con base en el mérito y aptitudes. El logro 
más importante es la reducción del 54% en los delitos de alto 
impacto.

Una ciudad que apuesta por el medio ambiente, la sus-
tentabilidad y el fortalecimiento del tejido social a través del 
impulso al transporte público, así como la creación y rehabi-
litación de espacios públicos en una superficie de 1,400 hec-
táreas. También ha revolucionado la manera de transportarse 
en las periferias con el Cablebús que ha atendido más de 44 
millones de usuarios por medio de sus 2 Líneas en zonas don-
de no se invertía en sistemas de transporte masivo, además de 
una tercera línea para conectar las 4 secciones del Bosque de 
Chapultepec por ser amigable con el medio ambiente.

Reconozco el compromiso de Claudia Sheinbaum con la 
capital para asumir el costo político y atreverse  a hacer fren-
te al grave problema de obsolescencia del Metro, renovando 
infraestructura y trenes de la Línea 1 que será capaz de trans-
portar a más de un millón de usuarios por día, así como la 
modernización del sistema de suministro de energía eléctrica 
de las líneas 1, 2 y 3 con la construcción de la Subestación Buen 
Tono, que será la más grande y moderna de la región

Además, nuestra ciudad no olvida su zona rural ni a quie-
nes la habitan, por ello, se realizó una inversión histórica a 
través del programa Altépetl Bienestar para la atención de más 
de 75 mil hectáreas a través de restauración ecológica, rescate 
fitogenético del patrimonio biocultural del suelo de conserva-
ción y los apoyos y asesorías para la mejora de los sistemas de 
producción agrícola. Asimismo, se han comenzado los esfuer-
zos para asegurar a los habitantes de la capital del país acceso 
al derecho al agua recuperando los servicios ambientales de 
la Cuenca del Valle de México mediante la rehabilitación del 
Sistema Lerma, el mantenimiento a 38 plantas potabilizadoras 
y el saneamiento de cuerpos acuíferos en la Presa Madín y el 
desarrollo de un humedal en la Laguna de Xico.

Claudia Sheinbaum ha demostrado que concibe a la po-
lítica y el servicio público como el privilegio de entregar lo 
mejor de sí, para alcanzar mediante el ejercicio del poder la 
oportunidad de cambiar la realidad, disminuyendo las des-
igualdades, transformar la ciudad en un espacio más vivible, 
erradicar la pobreza y construir la paz con justicia. Claudia 
se ha mostrado capaz de acompañar, impulsar y profundizar, 
desde la Ciudad de México, la transformación de la vida pú-
blica que lidera nuestro presidente López Obrador, porque la 
honestidad y el trabajo duro siempre dan resultados.

Columna invitada
Fadlala Akabani
Secretario de Desarrollo Económico de la Ciudad de México.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO CON SEDE 
EN CHETUMAL.

Desarrollos Inmobiliarios Xunaan,  
S.A.P.I. de C.V.
TERCERA INTERESADA EN EL PRESENTE 
JUICIO.

E D I C T O
Por este medio, en cumplimiento a lo orde-
nado mediante proveído de dos de agosto de 
dos mil veintidós, dictado en los autos del jui-
cio de amparo indirecto 842/2021, promovido 
por Roger Octavio Menéndez Hernández, 
contra actos de la Honorable Sala Consti-
tucional del Poder Judicial de Quintana 
Roo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 27, fracción III inciso b), de la Ley 
de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplica-
ción supletoria, se ordena emplazar a juicio 
a la tercera interesada Desarrollos Inmobi-
liarios Xunaan, S.A.P.I. de C.V., por medio 
de edictos, en la inteligencia de que deberán 
publicarse en:
1) Diario Oficial de la Federación y,
2) Periódico de mayor circulación nacional.
Durante los días veintiséis de septiembre y, 
cinco y catorce de octubre de dos mil veinti-
dós o, en su caso, en cualquiera otras fechas 
disponibles siempre que sea después de vein-
tiséis de septiembre de dos mil veintidós y que 
medie entre cada publicación un intervalo de 
siete días hábiles.
Hágase saber a la mencionada tercera inte-
resada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación; para ello, 
quedan a su disposición en la Actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda y del 
auto admisorio.
Así mismo, se le hace saber, que se han seña-
lado las doce horas con treinta minutos del 
tres de octubre de dos mil veintidós, para 
que tenga verificativo la audiencia constitucio-
nal en este asunto.
Finalmente, fíjese además una copia de los ci-
tados edictos en los estrados de este Juzgado 
por todo el tiempo del emplazamiento.

Ciudad de Chetumal, Municipio de Othón 
P. Blanco,

Quintana Roo, a doce de septiembre  
de dos mil veintidós.

LIC. MARTIN HUGO  
MARTINEZ DE LA CRUZ.

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO  
DE DISTRITO EN EL ESTADO  

DE QUINTANA ROO.

Juicio ejecutivo mercantil 76/2018-VIII
EDICTOS

Emplazamiento a sucesión a bienes de Martha 
Jesús Ontiveros López, por conducto de su al-
bacea Bryttssa Gastelum, sucesión a bienes de 
Pantaleón Ontiveros Méndez, por conducto de 
su albacea Ana Luisa Ontiveros López, María 
Elena Ontiveros López, Margarita Ontiveros 
López, María Angélica Ontiveros López y Ana 
Luisa Ontiveros López Al margen, sello Escudo 
Nacional, dice: Estados Unidos Mexicanos, Po-
der Judicial de la Federación.
En el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
de Amparo y de Juicios Federales en el Estado 
de Baja California, se tramita el juicio ejecutivo 
mercantil 76/2018-VIll promovido por Juan Yg-
nacio Reyes Retana Villalobos, en su carácter 
de endosatario en procuración de Gabriel An-
drés Garzo, quien demanda en la vía ejecutiva 
mercantil y en ejercicio de la acción cambia-
ria directa a United Land Holdings, LLC; suce-
sión a bienes de Pantaleón Ontiveros Méndez, 
sucesión a bienes de Martha Jesús Ontiveros 
López, sucesión a bienes de Victoria López 
Cruz viuda de Ontiveros; Margarita Ontiveros 
López, Francisco Javier Ontiveros López, Ma-
ría Angélica Ontiveros López, María Elena On-
tiveros López y Ana Luisa Ontiveros López, las 
siguientes prestaciones.
“A).- El pago de la cantidad de US$1,115,413.14 
(UN MILLÓN CIENTO QUINCE MIL CUATRO-
CIENTOS TRECE DÓLARES CON 14/100, mo-
neda de los Estados Unidos de América), que 
con base en el pagaré de fecha 22 de mayo de 
2016, los codemandados, de manera solidaria, 
adeudan a mi representado por concepto de 
suerte principal.
B).- El pago de la cantidad que resulte por con-
cepto de intereses moratorios generados desde 
la fecha de vencimiento del título ejecutivo base 
de la acción, hasta lograr el pago total del adeu-
do, calculados a una tasa anual de 2.5% (dos 
punto cinco por ciento).
C).- El pago de gastos y costas generadas por la 
tramitación del presente juicio.”
Por auto de veinticinco de julio de dos mil vein-
tidós, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1070 y 1068 fracción IV del Código de 
Comercio, se ordenó efectuar el emplazamiento 
de la parte demandada sucesión a bienes de 
Martha Jesús Ontiveros López, por conducto de 
su albacea Bryttssa Gastelum, sucesión a bie-
nes de Pantaleón Ontiveros Méndez, por con-
ducto de su albacea Ana Luisa Ontiveros López, 
María Elena Ontiveros López, Margarita Onti-
veros López, María Angélica Ontiveros López y 
Ana Luisa Ontiveros López por medio de edic-
tos, que deberán publicarse tres veces con-
secutivas en los medios de difusión siguientes 
Excélsior o Reforma, ambos en la Ciudad de 
México, indistintamente a elección de la parte 
actora y Frontera o El Mexicano, ambos de esta 
ciudad, puesto que cuentan con gran circulación 
a nivel local; haciéndole saber a la demandada 
que la parte actora Juan Ygnacio Reyes Re-
tana Villalobos, en su carácter de endosatario 
en procuración de Gabriel Andrés Garzo, le 
requiere del pago de las prestaciones deman-
dadas; asimismo, se hace del conocimiento de 
la demandada que deberá presentarse dentro 
del término de treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente en que surta efectos la 
notificación ordenada, a hacer valer lo que a su 
derecho convenga y sí pasado dicho término, no 
comparece a este juicio por sí, por apoderado o 
por gestor que pueda representarlo, se seguirá 
el juicio en rebeldía y se le harán las ulteriores 
notificaciones por estrados, de conformidad con 
los artículos 1068 fracción Ill y 1069 del Código 
de Comercio.

Tijuana, Baja California, 03 de agosto de 2022.

Secretario del Juzgado Primero de Distrito 
en Materia de Amparo y de Juicios

Federales en el Estado de Baja California.

Jesús Daniel Meza Arrayales.

Comercializadora Financiera de Automotores,  
S.A. de C.V., S.F.P.
Alfredo Lewis, No. 513, Col. Gremial, C.P. 20030,  
Aguascalientes, Aguascalientes.

 
Vicepresidencia Jurídica

Dirección General Contenciosa
Ciudad de México a 10 de febrero de 2022.

Oficio: P036/2022
Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212, “10/
Sep/2020 – 10/Sep/2020”, REV/326/EF/01
Asunto: Revocación de su autorización para continu-
ar realizando operaciones como Sociedad Financiera 
Popular.

De conformidad con lo previsto en los artículos 2, 4, fracciones I, XI y XXXVIII y 5 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
tiene por objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema 
financiero mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar 
el sano y equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, 
además de ejercer las facultades que le están atribuidas por otras leyes.

I.ANTECEDENTES
[…]

II.CONSIDERANDOS
[…]

TERCERO. – […]

En tales consideraciones, debido al estado de contumacia de la Sociedad, se tiene por acreditadas las causales 
de revocación de su autorización para operar como Sociedad Financiera Popular, establecidas en el artículo 37 
fracciones II, VI y X de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, debido a lo que se expone a continuación:

[…]

RESUELVE
PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos artículo 37 de la 
precitada Ley de Ahorro y Crédito Popular y 12, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores; así como conforme al Acuerdo Noveno adoptado por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su 
sesión ordinaria celebrada el 13 de diciembre de 2021, y a las consideraciones que quedaron expuestas en la 
presente resolución, revoca la autorización para continuar realizando operaciones como Sociedad Financiera 
Popular.

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, Comercializadora Financiera de 
Automotores, S.A. de C.V., S.F.P., se encuentra imposibilitada para realizar operaciones y se pondrá en 
estado de disolución y liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 37 párrafo tercero de la Ley de 
Ahorro y Crédito Popular.

TERCERO. […]

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y firma, 
en suplencia por ausencia del PRESIDENTE Y DEL VICEPRESIDENTE JURÍDICO DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES, el Vicepresidente de Supervisión de Procedimientos Preventivos de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores , de conformidad con lo previsto en los artículos 3, párrafos primero,  
fracción III y segundo, 4, fracciones I, apartado A y II, apartado A, inciso 9), 12 y 54 del Reglamento Interior de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores.

A T E N T A M E N T E

LIC. SANDRO GARCÍA ROJAS CASTILLO
VICEPRESIDENTE DE SUPERVISIÓN DE PROCESOS PREVENTIVOS

DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES

FINANCIERA PLANFÍA, S.A. DE C.V., S.F.P.
MAGDALENA NÚMERO 125, COLONIA DEL VALLE  
NORTE, ALCALDIA BENITO JUÁREZ, C.P. 03103,  
CIUDAD DE MÉXICO.

 
Vicepresidencia Jurídica

Dirección General Contenciosa
Ciudad de México a 26 de agosto de 2022.

Oficio: P227/2022
Expediente: CNBV.2C.9.1 Revocación, 212,  
“21/Feb/2022–21/Feb/2022”, REV/EF/327/01
Asunto: Revocación de su autorización para  
continuar realizando operaciones como Sociedad  
Financiera Popular. 

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 37 fracciones 
VIII y XII, 96 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular (en adelante LACP), 2 primer párrafo; 4, fracciones 
I, XI y XXXVIII, 5 y 16, fracciones VI y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (en 
adelante LCNBV), este Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene por 
objeto supervisar y regular en el ámbito de su competencia a las entidades integrantes del sistema financiero 
mexicano, a fin de procurar su estabilidad y correcto funcionamiento, así como mantener y fomentar el sano y 
equilibrado desarrollo de dicho sistema en su conjunto, en protección de los intereses del público, autorizar la 
constitución y operación de aquellas entidades que señalan las leyes y, en su caso, acordar la revocación de 
dichas autorizaciones.

Con objeto de dar cumplimiento a dichos ordenamientos legales, se dicta la presente resolución de revocación 
de la autorización para continuar operando como Sociedad Financiera Popular, que en su momento le fue 
otorgada a la sociedad denominada FINANCIERA PLANFÍA, S.A. DE C.V., S.F.P., (en adelante PLANFIA, 
Financiera Planfía, Entidad o Sociedad, indistintamente), al tenor de los siguientes:

I.ANTECEDENTES
[…]

II.CONSIDERANDOS
[…]

Por lo antes expuesto es dable concluir que, de conformidad con la información con la que cuenta esta Comisión 
y, la opinión emitida por la Federación, concatenado al hecho de que esa sociedad no ejerció su derecho de 
audiencia y, por tanto, no emitió consideración alguna tendiente a desvirtuar la causal de revocación por la que 
fue emplazada y mucho menos ofreció elemento de convicción por el cual desacreditara dicha circunstancia, 
debido al estado de contumacia de la Sociedad, lleva a esta Comisión a la convicción de que se ha actualizado 
la causal de revocación por la que fue emplazada Financiera Planfía, S.A. de C.V., S.F.P., contenida en la XII 
del artículo 37 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular.
[…]

RESUELVE
PRIMERO. Este Órgano Desconcentrado, con fundamento en lo dispuesto en los artículos artículo 37 fracción 
XII de la precitada Ley de Ahorro y Crédito Popular y 12, fracción V y XV, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores; así como conforme al Acuerdo Décimo Séptimo, Décimo Noveno y Vigésimo adoptados 
por la Junta de Gobierno de la propia Comisión en su sesión ordinaria celebrada el 29 de julio de 2022, y a 
las consideraciones que quedaron expuestas en la presente resolución, REVOCA a FINANCIERA PLANFÍA, 
S.A. DE C.V., S.F.P., la autorización para la organización y funcionamiento como Sociedad Financiera Popular. 

SEGUNDO. A partir de la fecha de notificación de la presente resolución, FINANCIERA PLANFÍA, S.A. DE 
C.V., S.F.P., se encontrará incapacitada por efecto de la revocación a dicha Sociedad Financiera Popular para 
realizar operaciones, de conformidad con lo previsto en el artículo 96 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, 
habida cuenta el estado de disolución y liquidación en que se encuentra.

TERCERO. […]

CUARTO. […]

QUINTO.  […]

Así lo proveyó el Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo establecido 
en los artículos 16, fracciones VI y XVII, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y firma, 
en suplencia por ausencia del mismo, el Vicepresidente Jurídico de esta Comisión, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 3, fracción III, segundo párrafo, 4, fracción I, apartado A, fracción II, apartado A, inciso 
7), 9, 14 y 60 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

A T E N T A M E N T E

LIC. VICTOR MANUEL CARRILLO RAMOS 
VICEPRESIDENTE JURÍDICO DE LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Por instrumento número 
73,000, de fecha 29 de sep-
tiembre de 2022, ante mí, 
los señores ADALBERTO  
SALAZAR CAPETILLO,  
ANGEL FABIAN SALAZAR 
CAPETILLO y YELENA  
SALAZAR CAPETILLO, 
aceptaron la, en la sucesión 
testamentaria a bienes del  
señor ADALBERTO  
SALAZAR GONZALEZ; 
Asimismo, el señor AN-
GEL FABIAN SALAZAR  
CAPETILLO, acepto el cargo 
de albacea en la mencionada 
sucesión y declaro que formu-
lará el inventario y avalúo co-
rrespondiente.

LIC. ARTURO  
TALAVERA AUTRIQUE,

TITULAR DE LA NOTARIA 
NO. 122 DE  

LA CIUDAD DE MEXICO

Avenida De Las Fuentes 
número 509, colonia Jardines 
del Pedregal de San Angel, 

Alvaro Obregón,  
Ciudad de México,  

C.P. 01900
notaria122@notaria122.com.

mx
55-5481-5250

 
AVISO NOTARIAL

PRIMERA PUBLICACION

Por instrumento número 
72,753, de fecha 05 de 
septiembre de 2022, ante mí, 
los señores ALFONSO IVAN  
ARJONA PEREZ, IVAN  
ANTONIO ARJONA NUÑEZ, 
HECTOR ALFONSO  
ARJONA NUÑEZ y  
MARTHA GUADALUPE  
ARJONA NUÑEZ, aceptaron 
la herencia en la sucesión 
intestamentaria a bienes de la 
señora ESPERANZA MARTHA 
NUÑEZ AGUIAR. Asimismo, 
se realizó el nombramiento y 
aceptación del cargo de albacea 
que otorgaron los señores 
ALFONSO IVAN ARJONA 
PEREZ, IVAN ANTONIO 
ARJONA NUÑEZ, HECTOR 
ALFONSO ARJONA NUÑEZ 
y MARTHA GUADALUPE 
ARJONA NUÑEZ, a favor del 
señor ALFONSO IVAN ARJONA 
PEREZ, quien aceptó el cargo 
de albacea en la mencionada 
sucesión y declaró que 
formulará el inventario y avalúos 
correspondientes.

LIC. ARTURO  
TALAVERA AUTRIQUE

TITULAR DE LA NOTARIA 122 
DE LA CIUDAD DE MEXICO.

Avenida De Las Fuentes 
número 509, colonia Jardines 
del Pedregal de San Angel, 

Alvaro Obregón,  
Ciudad de México, C.P. 01900

notaria122@notaria122.com.mx
55-5481-5250

 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION,
JUZGADO DECIMOSEXTO 
DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA EN
LA CIUDAD DE MÉXICO

EDICTO
TERCERO INTERESADO: DORINE 
NICOLÁS DAOUD
En cumplimiento al auto de diez de agosto 
de dos mil veintidós, dictado en el juicio 
de amparo 169/2022, promovido por Rami 
Emil Boulos Hanna, en representación de 
sus menores hijos J.B.D., D.B.D. y M.B.N., 
en contra del acto del Embajador de 
México en Líbano y de otras autoridades, 
consistente en la negativa de renovación 
de pasaportes solicitada el veintinueve 
de enero de dos mil veintidós; y toda 
vez que en el presente juicio de amparo 
se le tuvo con el carácter de tercero 
interesada, en términos del artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la 
Ley de Amparo, se ordenó emplazarla 
a dicho asunto por medio del presente 
edicto, para que si a su interés conviene 
se apersone al mismo, para lo cual debe 
presentarse en el local de este Juzgado 
Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, 
ubicado en Avenida Periférico Sur, número 
1950, PH, colonia Tlacopac, delegación 
Álvaro Obregón, código postal 01090, en 
la Ciudad de México, dentro del plazo de 
treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación de este edicto. 
Haciendo de su conocimiento que la 
celebración de la audiencia constitucional 
se encuentra fijada para las NUEVE 
HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDOS. Previniéndole para que 
señale domicilio en esta ciudad, dentro 
de los tres días siguientes a que surta 
efectos el emplazamiento, apercibida 
que de no hacerlo se le harán por lista 
las subsecuentes notificaciones, aún 
las de carácter personal. Quedando a 
su disposición en la secretaria de este 
Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo.
Para su publicación por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en los Estados Unidos 
Mexicanos, que puede ser cualquiera de 
los siguientes: El Reforma; El Universal; El 
Financiero; La Jornada o Excélsior.

CIUDAD DE MÉXICO; TREINTA Y UNO 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS

Gabriel Regis López
Juez Decimosexto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México

POR JONÁS LÓPEZ
jona.lopez@gimm.com.mx

“En Morelos no pactamos con 
la delincuencia”, afirmó el go-
bernador de Morelos, Cuauh-
témoc Blanco Bravo.

En un videomensaje di-
fundido en su cuenta de Twi-
tter, Blanco Bravo reconoció 
que la detención de Israel “N” 
alias El Seven se logró gracias 
a un trabajo coordinado con 
el gobierno de México, la Se-
cretaría de Marina y la Fiscalía 
General de la República (FGR). 

“Gracias al apoyo del pre-
sidente de la República, An-
drés Manuel López Obrador, 
y al trabajo coordinado con 
las instituciones de seguridad 
federal, Secretaría de Marina 
Armada de México y la FGR 
se logró la detención de Israel 
‘N’ alias El Seven, considerado 
uno de los principales gene-
radores de violencia en More-
los y uno de los objetivos más 

buscados en esta administra-
ción”, expresó.

El gobernador  aseguró que 
en Morelos siguen apegados a 
la estrategia de seguridad fe-
deral y anulando a importan-
tes objetivos delincuenciales.

“Desde la Mesa de Coordi-
nación Estatal para la Cons-
trucción de la Paz reitero que 
en Morelos no pactamos con la 
delincuencia, refrendo nuestro 
compromiso con la ciudadanía 
de recuperar la paz social en 
nuestra entidad”, expresó.

El lunes elementos de la 
FGR realizaron un operativo 
en la colonia Rancho Tetela 
de Cuernavaca, donde detu-
vieron a Israel Blanco Nava, 
El Seven, identificado como el 
presunto brazo financiero de 
La Familia Michoacana y jefe 
de plaza de esta organización 
criminal en la entidad.

El presunto delincuente 
también estaría relacionado 
con el caso Ayotzinapa.

Destaca Blanco Bravo 
la captura de El Seven

MORELOS

Antecedente
La detención de El 
Seven se realizó 
alrededor de las 18:00 
horas del pasado lunes; 
el sujeto está ligado al 
caso Iguala. 

EL 
DATO


